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OHIG,NA{-

ORDENANZA N' 237101

La nota presentada por el Sr. CARLOS ALBERTO ACUÑA,
VISTO:

Y

CONSIDERAI§DO:
QUE, en la misma solicita la exención de impuestos que abona en la
Municipalidad de Trevelin por cuanto el {ta 9 de Marzo del año 2.00L
su comercio y parte de la vivienda anexa sufrieron un incendio de
grandes dimensiones.- 

.

QUE, el mismo ocasionó al propietario pérdidas importantes sobre sus
bienes.-

QUE, ha solicitado la exención impositiva ante la imposibilidad de
hacer los aportes que como contribuyente debe hacer al Municipio ya
que sus ingresos dependían del comercio siniestrado.

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de

Trevelin, en uso de facultades que le confiere Ia Ley 3098, sanciona la
presente:

ORDENANZA

ARÚCULO 1": OTÓRGUESE exención impositiva desde el mes
lMaruo del año 2.001 y hasta el 3l de Diciembre del 2.001 sobre
siguientes contribuciones Municipales:
Ingresos Brutos de la cuenta 80278 a nombre de Acuña Carlos Alberto.
Habilitación Comercial PropiedadHl l49 "Fenetería Mi Casita".-
Impuesto Inmobiliario Urbano sobre la propiedad identificada como
Mza.5 Lote J4.-
enfÍCULO 2": ELÉVESE copia al Sr. Acuña Carlos Alberto.-
ARTÍCULO 3": PASE al Ejecutivo Municipal para su implementación.-
ARTÍCULO 4": REGÍSTRESE, comuníque e, dese a publicidad
cumplido, ARCHÍVESE.-

de

las

LO CALOMENI
PRESIDENTE

llonorable concejo Deliberant.
t''lun icipcl¡dad C,r Trcvelin . Chubul

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEIO
DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EL DÍA
22 DE MAYO DE 2.001, REGISTRADA BAJO ACTA 682,------



POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal

EJECUTTVO MUNICIPAL DE TREVELIN

JOSECALVO .

Secret. General de Gobierno
MUNTCIPAUDAD DE TREVEUN

Chubut

TREVELIN, 06 de Junio de Dos Mil
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